
Expediente: 8222/02
Carátula: BANCO HIPOTECARIO S.A. C/ SALAS FERNANDO S/ EJECUCION HIPOTECARIA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
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90000000000 - SALAS, FERNANDO-DEMANDADO
20254988805 - BANCO HIPOTECARIO S.A., -ACTOR
90000000000 - INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO, -ACREEDOR HIPOTECARIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 8222/02

*H106019026797*
H106019026797

JUICIO: BANCO HIPOTECARIO S.A. c/ SALAS FERNANDO s/ EJECUCION HIPOTECARIA.
EXPTE. N° 8222/02. Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I.

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 06/02/2026
presentado por PAZ, ANDRES JUAN :

1) Ténganse presentes los datos aportados en cumplimiento del art. 159 C.P.C. y C.

2) Téngase presente el bono y croquis acompañado. Líbrese cédula a fin de notificar la extracción de
paralizados de fecha 06/02/2026, al domicilio de la parte demanda sito en PJE. 81/12 SO (entre calles

Alberdi y La Rioja), LOTE (CASA) 22, MANZANA H, B° PARQUE SUR, PADRON N° 431.376, y
acompañando el croquis adjuntado en esta presentación. Previamente y atento a que la movilidad
acompañada pertenece al incidente 8222/02-I1, adjunte comprobante correspondiente a la presenta
causa.- CECG - 8222/02

Actuación firmada en fecha 26/03/2026

Certificado digital:
CN=VIOLA Mariana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27312544364

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
14/05/2026 - 13:53:03


